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RADICADO 

 

PROCESO FECHA AUTO  DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN MAG. PONENTE 

 

LIBRO 

FOLIO 

1 
47-245-31-05-001-2012-00114-01 

 
EJECUTIVO 18-10-2023 JAIRO DE LA CRUZ 

ESQUIVEL Y OTROS 

MUNICIPIO DE EL BANCO 
–MAGDALENA 

 

En razón a que el proyecto presentado no 
fue aprobado por la Sala, señálese como 
nueva fecha de decisión el veinticinco (25) 
de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Dr. ROBERTO 

LAFAURIE 

L 53 

F 460 

2 

47-288-31-05-001-2016-00137-03 

 

INCIDENTE DE 

REGULACION DE 

HONORARIOS 

 

18-10-2023 SERGIO TURIZO URDA 

GERMAN ANDRES OÑATE 

QUINTERO, ARACELIS 

QUINTERO VERA, y OTROS 

Señálese fecha de decisión para el 
veinticinco (25) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 

Dr.  LAFAURIE  

PACHECO 

L 53 

F  73 

3 
47-001-31-05-002-2018-00113-03 

 
ORDINARIO 18-10-2023 JAIME ANTONIO 

FONSECA CASTRO 
COLPENSIONES 

En razón de lo anterior, este Despacho 

tendrá a ARIAS ARAGONEZ & ASESORES 

ASOCIADOS S.A.S. representada por ANYA 

YURICO ARIAS ARAGONEZ como apoderada 

principal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” y a la Doctora HEYDIS 

JULIETH MARTINEZ MURILLO, como 

apoderada sustituta, para representar a la 

parte demandada dentro del proceso.  

Señálese fecha de decisión para el día 

veinticinco (25) de octubre de dos mil 

Dr.  LAFAURIE  

PACHECO 

L 53 

F 514 

mailto:seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


veintitrés (2023). 

4 
47-001-31-05-002-2019-00275-01 

 
ORDINARIO 18-10-2023 

WILMER SNNEIDHER 

MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
FUNDACIÓN DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S. 

Señálese fecha de decisión para el 

veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023).. 

Dr.  LAFAURIE  

PACHECO 

L 53 

F 491 

5 47-001-31-05-005-2019-00276-01 ORDINARIO 18-10-2023 
IVAN ALONSO ARDILA 

QUINTERO 

COMPAÑÍA    DE    SERVICI

OS    PORTUARIOS    S.A.S   

 y    COMPAÑÍA    DE 

REMOLCADORES 

MARÍTIMO S.A.S. 

CHARLES CHAPMAN LOPEZ, actuando 

como apoderado de la COMPAÑÍA DE 

REMOLCADORES MARÍTIMOS S.A.S., le 

sustituye poder al Doctor JAN CARLOS 

VASQUEZ RODRIGUEZ, para ejercer las 

mismas funciones que él.  

En razón de lo anterior, este Despacho 

tendrá al Doctor JAN CARLOS VASQUEZ 

RODRIGUEZ, como apoderado sustituto de 

la COMPAÑÍA DE REMOLCADORES 

MARÍTIMOS S.A.S.  

De igual forma, señálese fecha de decisión 

para el día veinticinco (25) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023).. 

Dr.  LAFAURIE  

PACHECO 

L 50 

F 299 

6 

47-245-31-05-001-2021-00022-01 

 
ORDINARIO 18-10-2023 

SULEIMA PEREZ 

CANTILLO 

E.S.E HOSPITAL NUESTRA 

SEÑORA DEL CARMEN DE 

GUAMAL- MAGDALENA 

Señálese fecha de decisión para el 

veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 

Dr.  LAFAURIE  

PACHECO 

L 53 

F 42 

7 

47-245-31-05-001-2021-00146-01 

 
FUERO SINDICAL 18-10-2023 

MARELYS ESTHER 

JIMÉNEZ LÓPEZ 
MUNICIPIO DE SANTA ANA 

- MAGDALENA 

Señálese fecha de decisión para el 

veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 

DR. LAFAURIE 

PACHECO 

L 53 

F 20 

8 

47-001-31-05-005-2021-00345-01 

 
FUERO SINDICAL 18-10-2023 ALMACENES ÉXITO S.A 

ANA MERCEDES 

RODRIGUEZ ROMO 

Señálese fecha de decisión para el 
veinticinco (25) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 

Dr.  LAFAURIE  

PACHECO 

L.53 

F 181 

9 
47-288-31-05-001-2022-00128-01 

 
ORDINARIO 18-10-2023 

PIEDAD MARÍA 

MARTÍNEZ ACOSTA 

E.S.E HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN 

RAFAEL DE FUNDACIÓN 

MAGDALENA 

Señálese fecha de decisión para el 

veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

Dr.  LAFAURIE  

PACHECO 

L 53 

F  496 



10 
47-001-31-05-002-2022-00179-01 

 
ORDINARIO 

18-10-2023 

 

ROLANDO ÁVILA 
PACHECO 

 

ELECTRIFICADORA DEL 

CARIBE S.A. y 

FIDUPREVISORA S.A., 

COMO VOCERA y 

ADMINISTRADORA DEL 

FONDO NACIONAL 

PRESTACIONAL y 

PENSIONAL DE LA 

ELECTRIFICADORA DEL 

CARIBE S.A ESP – FONECA 

Señálese fecha de decisión para el 

veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 

Dr.  LAFAURIE  

PACHECO 

L 53 

F 486 

11 

47-001-31-05-005-2022-00165-01 
 

 

EJECUTIVO 18-10-2023 

NORA MERCEDES 
ARREGOCES DE 

RAMÍREZ y LEONARDO 
JOSÉ RAMÍREZ 

ARREGOCES 

DEPARTAMENTO DEL 
MAGDALENA-FONDO 

TERRITORIAL DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS 

Señálese fecha de decisión para el 
veinticinco (25) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 

Dr. ROBERTO 

LAFAURIE 

L 53 

F 449 

12 

47-001-31-05-003-2021-00441-01 

 

 

 

ORDINARIO 

 

 

18-10-2023 

AMPARO DEL 

SOCORRO VARGAS DE 

ALVAREZ 

FONECA 

1. CONCEDER el recurso de casación 

interpuesto por el apoderado judicial de 

Amparo del Socorro Vargas de Álvarez  

contra la sentencia de fecha veintitrés (23) 

de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

2. ENVÍESE los autos al superior. En 

aplicación a lo estipulado en el artículo 11 

del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, 

las firmas de los Magistrados son 

digitalizadas 

Dra.  MARYORI GIL 

ACOSTA 

L 52 

F 532 

13 

47-288-31-05-001-2023-00021-01 

 

 

ESPECIAL DE 

DISOLUCIÓN y 

LIQUIDACIÓN DE 

REGISTRO 

SINDICAL 

 

18-10-2023 

FERROCARRILES DEL 

NORTE DE COLOMBIA S.A 

– FENOCO S.A 

SUBDIRECTIVA SECCIONAL 

MUNICIPIO DE 

FUNDACIÓN 

(MAGDALENA) DEL 

SINDICATO “SINTRAIME 

PRIMERO: No acceder al decreto de las 

pruebas solicitadas para ante esta Sala por 

parte del apoderado judicial de la Seccional 

Municipio de Fundación SINTRAIME, 

conforme lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: En firme esta decisión, 

continúese con el trámite correspondiente 

Dra.  MARYORI GIL 

ACOSTA 

L 53 

F 348 

14 

47-001-31-05-002-2021-00062-01 

 
ORDINARIO 18-10-2023 

RICARDO ENRIQUE VELEZ  

BAENA 
COLPENSIONES Y UGPP 

Visto el memorial de renuncia de poder 

presentado por la Dra. Liliana Alvarado 

Ferrer vía correo electrónico, se acepta la 

Dra.  MARYORI GIL 

ACOSTA 

L 51 

F 453 



renuncia de poder respecto de la 

demandada UGPP, al reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

Se fija en un lugar visible de la Secretaría del Tribunal, hoy diecinueve (19) de octubre de 2023 a las Ocho de la mañana (8:00 AM) 

 

ANA MARTHA LOPEZ ORTEGA 
SECRETARIA 

 

 


